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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

marzo de 2025 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Oficio No. 10650 
 

 

Quito, DM, 5 de marzo de 2025 

 

 

Abogado   

Diego Romero Oseguera  

RECTOR 

UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CIENCIAS POLICIALES  

Presente. -  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. USECIPOL-RECTOR-2025-004, de 8 de enero de 2025, recibido en 

el correo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la 

siguiente consulta: 

 
“1. ¿De conformidad con el artículo 113 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 

una cesión de derechos prevista en el artículo 1627 y el título XXIV del Código Civil – 

que contemple la cesión de derechos de dominio – es título suficiente para la 

satisfacción de la obligación contenida en el artículo ibidem, esto es, la transferencia 

‘a ésta el dominio de todos los bienes y recursos que sirvieron de sustento para la 

solicitud de creación’?”. 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y los documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 

 

1.1. Con el fin de contar con mayores elementos de análisis antes de atender la consulta, 

mediante oficios Nos. 10239 y 10240, de 29 de enero de 2025, la Procuraduría 

General del Estado solicitó al Ministerio del Interior (en adelante, “MI”) y al Consejo 

de Educación Superior (en adelante, “CES”) que remitan sus criterios jurídicos 

institucionales sobre la materia objeto de la consulta. Hasta la presente fecha, el MI 

no ha emitido respuesta. 

 

1.2. Por su parte, el CES atendió el requerimiento mediante oficio No. CES-CES-2025-

0062-CO, de 7 de febrero de 2025, recibido el mismo día, adjuntando su criterio 

jurídico, suscrito el 06 de febrero de 2025 por la Procuradora del CES.  

 

1.3. El informe jurídico contenido en oficio No. USECIPOL-SG-2025-001, sin fecha, 

suscrito por el Abogado Asesor de la Universidad de Seguridad Ciudadana y Ciencias 

Policiales (en adelante, “USECIPOL”), citó, principalmente, los artículos 113 de la 
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Ley Orgánica de Educación Superior1 (en adelante, “LOES”); 718, inciso tercero, y 

1627 del Código Civil2 (en adelante, “CC”), con fundamento en los cuales analizó y 

concluyó lo siguiente: 

 
“CRITERIO INSTITUCIONAL: 

 

Es el criterio jurídico de la institución que el artículo 113 de la LOES contempla la 

obligación de transferir el dominio de todos los bienes y recursos que sirvieron de 

sustento para la solicitud de creación una institución del Sistema de Educación Superior, 

obligación que a la luz del artículo 718 del Código Civil puede cumplirse mediante la 

utilización de otros títulos translaticios de dominio como la cesión de derechos y otros 

similares”. 

 

1.4. A su vez, el criterio jurídico del CES citó, además de las normas señaladas 

anteriormente, los artículos 226 y 353, numeral 1, de la Constitución de la República 

del Ecuador (en adelante, “CRE”); 14 y 22 del Código Orgánico Administrativo3 (en 

adelante, “COA”); 166 y 169 letra g) de la LOES; y, 26 del Reglamento de Creación, 

Intervención y Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas4 (en adelante, 

“RCISUEP”). Basado en estas disposiciones, concluyó: 

 
“Por lo tanto, considerando que la consulta planteada por la Universidad de Seguridad 

Ciudadana y Ciencias Policiales (USECIPOL), aludida en el Oficio Nro. 10240, trata 

específicamente sobre la aplicación de normas contenidas dentro del Código Civil, el 

cual fue promulgado por la Función Legislativa del Ecuador, se determina que dar un 

criterio en uno u otro sentido respecto a la misma sobrepasaría las atribuciones del CES 

reconocidas constitucional y legalmente, razón por la que este Organismo no estaría 

facultado para emitir un pronunciamiento en cuanto a la aplicación de dicha Ley. 

 

Sin perjuicio de lo indicado, me permito exponer a continuación varias precisiones 

jurídicas que podrían ser de utilidad (…) 

 

(…) De la LOES y de la propia Ley de Creación de la Universidad de Seguridad 

Ciudadana y Ciencias Policiales (USECIPOL), así como, de la normativa expedida por 

el CES, se desprende la obligación, que recae en los promotores, de transferir a la 

Universidad el dominio de todos los bienes y recursos que sirvieron de sustento para la 

solicitud de su creación.  

 

Por último, se debe tomar en cuenta que la Universidad de Seguridad Ciudadana y 

Ciencias Policiales (USECIPOL) es una institución de educación superior pública, 

promovida por entidades públicas: el Ministerio del Interior y la Policía Nacional del 

 
1 LOES, publicada en el Suplemento del Registro oficial No. 298 de 12 de octubre de 2012. 
2 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
3 COA, publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
4 RCISUEP, Resolución RPC-SO-12-No. 056-2012 de 11 de abril de 2012, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 
854 de 25 de enero de 2017. 
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Ecuador. Por consiguiente, los bienes y recursos prometidos son de propiedad del 

patrimonio del Estado.  

 

El presente informe aborda estrictamente aspectos normativos y de legalidad con el fin 

de orientar sobre la aplicación de la normativa aplicable en el caso planteado y se emite 

teniendo como antecedente la información proporcionada por el requirente. En 

consecuencia, constituye un elemento de juicio para la toma de decisiones por parte de 

la administración”. 

  

2. Análisis. –  

 

Para abordar la consulta, el análisis se divide en los siguientes puntos: i) Transferencia de 

dominio de bienes y recursos a instituciones del Sistema de Educación Superior, 

presentados para su creación; y, ii) Mecanismos de transferencia de dominio. 

 

2.1. Transferencia de dominio de bienes y recursos a instituciones del Sistema de 

Educación Superior, presentados para su creación. - 

 

De conformidad con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica 

se garantiza mediante normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades 

competentes. En este sentido, los servidores públicos solo pueden ejercer las 

competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico. 

 

El numeral 3 del artículo 225 de la CRE establece que el sector público está conformado, 

entre otros, por los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de potestades estatales, la prestación de servicios públicos o el desarrollo de 

actividades económicas asumidas por el Estado. En esta línea, el artículo 345 ibidem 

define a la educación como un servicio público, prestado a través de instituciones 

públicas, fiscomisionales y particulares. 

 

Por otro lado, el artículo 352 de la CRE, en concordancia con la letra a) del artículo 14 de 

la LOES, establecen que el sistema de educación superior está integrado, entre otras 

instituciones, por las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, 

“debidamente evaluadas y acreditadas”. Asimismo, el artículo 354 de la CRE, en 

relación con el artículo 108 de la LOES, dispone que las universidades y escuelas 

politécnicas, públicas y particulares, “se crearán por ley, previo informe favorable 

vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del 

sistema”, es decir previo informe favorable del Consejo de Educación Superior dirigido 

a la Asamblea Nacional. 

 

Con base en estas disposiciones, se concluye que la USECIPOL es una institución de 

naturaleza pública, que forma parte del Sistema de Educación Superior; creada mediante 

Ley como una institución de educación superior de derecho público, sujeta a la normativa 

aplicable a ese sector. 
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El primer inciso del artículo 355 de la CRE, reconoce a las instituciones de educación 

superior “autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución”. 

 

Asimismo, el artículo 1 de la LOES señala que dicha ley regula el sistema de educación 

superior, a los organismos e instituciones que lo integran y “determina derechos, deberes 

y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, y establece las respectivas sanciones 

por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Constitución y la presente 

Ley”. En concordancia, el artículo 17 de la LOES reitera la autonomía académica, 

administrativa y financiera y orgánica de las universidades y escuelas politécnicas.  

 

El literal a) del artículo 20 de la LOES establece que el patrimonio de las instituciones de 

educación superior, en ejercicio de la autonomía responsable, está constituido por: “Los 

bienes muebles e inmuebles que al promulgarse esta Ley sean de su propiedad, y los 

bienes que se adquieran en el futuro a cualquier título, así como aquellos que fueron 

ofertados y comprometidos al momento de presentar su proyecto de creación” (el 

resaltado me corresponde). 

 

Por su parte, el numeral 8 del artículo 109 de la LOES señala que uno de los requisitos 

para la creación de una universidad o escuela politécnica es: “Acreditar conforme al 

derecho la propiedad de los bienes y valores que permitan a la nueva institución 

funcionar en un espacio físico adecuado a su naturaleza educativa y de investigación, y 

que serán transferidos a la institución de educación superior una vez aprobada su ley de 

creación”. 

 

De igual manera, el inciso primero del artículo 113 de la LOES establece que, desde la 

fecha de creación de una nueva institución del Sistema de Educación Superior, el 

patrocinador dispone de un término de noventa días para transferir el dominio de los 

“bienes y recursos que sirvieron de sustento para la solicitud de creación”. Similar 

disposición se encuentra en el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación 

Superior5 (en adelante, “RLOES”). 

 

En cuanto a la Ley de Creación de la USECIPOL6 (en adelante, “LUSECIPOL”), su 

artículo 1 manifiesta que dicha institución tendrá personería jurídica propia, será de 

“derecho público y sin fines de lucro; con autonomía académica, administrativa, 

económica, financiera, orgánica y patrimonio público”.  

 

Finalmente, la Disposición Transitoria Primera de LUSECIPOL establece que los 

promotes, es decir el Ministerio del Interior y la Policia Naciona, dispondrán de un plazo 

de 180 días desde la promulgación de dicha ley para transferir el dominio de los bienes y 

 
5 RLOES, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 110 del 21 de julio de 2022. 
6 LUSECIPOL, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 495 de 8 de febrero de 2024. 
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recursos establecidos en la propuesta técnica. Este plazo difiere del término de 90 días 

previsto en el artículo 113 de la LOES. 

 

De lo expuesto se desprende que: i) la educación superior es un servicio público prestado 

a través de instituciones públicas o particulares; ii) el sistema de educación superior está 

integrado por universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, cuya creación 

debe realizarse por ley previo informe favorable del CES; iii) el patrimonio de las 

instituciones de educación superior, en el marco de su autonomía responsable, está 

constituido por bienes muebles e inmuebles, los cuales deben estar contemplados en la 

propuesta técnica académica para su creación y ser transferidos por los promotores a fin 

de consolidar su titularidad; y, iv) las entidades promotoras, es decir el Ministerio del 

Interior y la Policía Nacional debieron transferir los bienes y recursos comprometidos 

para su creación, hasta el 06 de agosto de 2024, fecha en la cual se cumplió el plazo de 

180 días previsto en la Disposición Transitoria Primera de la LUCESIPOL. 

 

2.2.- Mecanismos de transferencia de dominio. - 

 

El artículo 1627 del CC, referido en la consulta, establece el pago por subrogación en 

cesión de derechos cuando un acreedor recibe el pago de una deuda por parte de un 

tercero. No obstante, del análisis de los antecedentes mencionados en el oficio de consulta 

y en los criterios jurídicos recabados, no se evidencia la existencia de un deuda entre la 

USECIPOL y sus entidades promotoras, el Ministerio del Interior y la Policía Nacional. 

 

Al respecto, es oportuno revisar la figura de cesión de derechos, definida por Guillermo 

Cabanellas como “La trasmisión, a título gratuito u oneroso, de cualquiera de las 

facultades jurídicas que pertenezcan al titular de ellas, ya sean personales o reales. (…) 

La cesión de un derecho real requiere nueva inscripción en el Registro de la Propiedad, 

si ya estuvieren inscritos los bienes a que se refiera; además, se hará referencia a la 

anterior inscripción7”.  

 

El CC regula la cesión de derechos en el Título XXIV, que se divide en tres parágrafos: 

1) de los créditos personales; 2) del derecho de herencia; y, 3) de los derechos litigiosos. 

 

El artículo 1841 del CC establece que la cesión de cualquier crédito personal debe cumplir 

con el requisito de validez entre el cedente y cesionario mediante la entrega del título. Por 

su parte, el artículo 1842 dispone que la cesión solo produce efectos cuando el cesionario 

notifica al deudor. 

 

El artículo 1844 del CC señala que el traspaso de la cesión de crédito será entregado al 

deudor mediante una nota de traspaso en la cual debe constar el origen la cantidad y fecha. 

 
7 CABANELLAS, Guillermo, “Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual”, Editorial Heliasta, Buenos Aires, Argentina, año 1997, 
página 136. 
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Si se otorga mediante escritura pública, deberá registrarse en el protocolo en que haya 

otorgado y anotarse el traspaso al margen de la matriz. 

  

Asimismo, el artículo 1852 del CC define el derecho litigioso como aquel que se 

encuentra en discusión entre las partes con la intención de cederlo. Finalmente, el artículo 

1853 precisa que “indiferente que la cesión haya sido a título de venta o de permuta, y 

que sea el cedente o el cesionario el que persigue el derecho”. 

 

Con base en estas disposiciones, se concluye que un cedente puede transferir a un 

cesionario los derechos reales o personales que posea, ya sea sobre créditos, herencias o 

derechos litigiosos. En este contexto, el Código de Comercio8 (en adelante, “CCOM”) en 

su artículo 272, amplía el concepto de cesión de derechos: 

 
“Art. 272.- La cesión de derechos consiste en la transferencia, ya sea a título gratuito u 

oneroso, del derecho personal que tiene un titular, y no tendrá efecto entre el cedente y 

el cesionario sino en virtud de la entrega del título o, en caso de títulos que no tengan la 

calidad de título valor, mediante la documentación adecuada del derecho que se cede 

que deja sin efecto cualquier otro instrumento que la represente.” (énfasis añadido). 

 

Respecto de la transferencia de dominio, materia de la consulta, el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano distingue que son modos de adquirir el dominio la ocupación, la accesión, la 

tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción, según lo previsto en el 

artículo 603 del CC. 

 

En cuanto a la tradición, el artículo 686 del CC establece que es un modo de adquirir el 

dominio de las cosas y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo, 

por una parte, la facultad e intención de transferir el dominio, y por otra, la capacidad e 

intención de adquirirlo. 

 

De acuerdo con el artículo 691 del CC, para que la tradición valga, se requiere de un título 

traslaticio de dominio, como el de venta, permuta, donación, etc. 

 

Por su parte, el artículo 702 del CC señala que se efectúa la tradición del dominio de 

bienes raíces por la inscripción del título en el libro correspondiente del Registro de la 

Propiedad. El artículo 703 ibidem menciona que la inscripción del título de dominio se 

hará en el registro del cantón en que se encuentra situado el inmueble. 

 

Al respecto, la Procuraduría General del Estado, en su pronunciamiento contenido en el 

oficio No. 10129, de 21 de enero de 2025, analizó lo siguiente: 

 
“2.3. Disposiciones sobre la protocolización de instrumentos públicos y la celebración 

por escritura pública de actos y contratos o negocios jurídicos y su inscripción. – 

 
8 CCOM, publicado en el Registro Oficial Suplemento 497 de 29 de mayo de 2019, última reforma el 07 de febrero de 2023. 
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(…) Los numerales 1 y 2 del artículo 18 de la LN incluyen entre las atribuciones 

exclusivas de los notarios las siguientes: ‘1.- Autorizar los actos y contratos a que fueren 

llamados y redactar las correspondientes escrituras, salvo que tuvieren razón o excusa 

legítima para no hacerlo’ y ‘2.- Protocolizar instrumentos públicos o privados por orden 

judicial o a solicitud de parte interesada patrocinada por abogado, salvo prohibición 

legal” (el subrayado me corresponde). 

 

De acuerdo con el inciso primero del artículo 22 de la LN, los protocolos se forman 

anualmente con las escrituras matrices y los documentos públicos o privados “que el 

notario autoriza e incorpora por mandato de la Ley o por orden de autoridad competente 

o a petición de los interesados” (el subrayado me corresponde). 

 

Por su parte, el inciso primero del artículo 26 de la LN define a la escritura pública como 

el “documento matriz que contiene los actos y contratos o negocios jurídicos que las 

personas otorgan ante notario y que éste autoriza e incorpora a su protocolo”, y su 

segundo inciso precisa que: “Se otorgarán por escritura pública los actos y contratos o 

negocios jurídicos ordenados por la Ley o acordados por voluntad de los interesados” 

(el subrayado me corresponde). 

 

(…) En este contexto, el artículo 1 de la LR contempla que la inscripción de los 

instrumentos públicos, títulos y demás documentos que la ley exige o permite que se 

inscriban en los registros correspondientes, tiene principalmente los siguientes objetos: 

“a) Servir de medio de tradición del dominio de bienes raíces y de los otros derechos 

reales constituidos en ellos; b) Dar publicidad a los contratos y actos que trasladan el 

dominio de los mismos bienes raíces o imponen gravámenes o limitaciones a dicho 

dominio; y, c) Garantizar la autenticidad y seguridad de los títulos, instrumentos públicos 

y documentos que deben registrarse”. 

 

En concordancia, el artículo 25 ibidem señala que “Están sujetos al registro los títulos, 

actos y documentos siguientes: a) Todo contrato o acto entre vivos que cause traslación 

de la propiedad de bienes raíces; (...)  

 

El artículo 599 del CC define al dominio como el “derecho real en una cosa corporal, 

para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el 

derecho ajeno, sea individual o social”, y esclarece que “La propiedad separada del goce 

de la cosa, se llama mera o nuda propiedad”. 

 

Así entonces, se colige que aquellos actos que impliquen la traslación de la propiedad de 

bienes raíces y todos sus derechos reales serán considerados como traslaticios de dominio. 

De esta manera, la cesión de derechos sobre un bien inmueble entre el cesionario y el 

cedente no implica per se una transferencia de dominio, sino que se observará el 

contenido del acto y los derechos reales efectivamente transferidos, sin perjuicio del 

cumplimiento de todos los requisitos que perfeccionen el acto. 
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De lo expuesto se observa que: i) la cesión contempla la posibilidad de trasmitir por parte 

del cedente, derechos personales o reales a un tercero llamado cesionario, a título gratuito 

u oneroso; ii) los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la tradición, 

la sucesión por causa de muerte y la prescripción; iii) la tradición de un inmueble, se 

perfecciona con la entrega del bien, así como también será indispensable un título 

traslaticio de dominio como la venta, la donación, permuta, etc.; iv) todo acto de traslación 

de dominio debe ser elevado a escritura pública, e inscrito en el libro correspondiente del 

Registro de la Propiedad del cantón donde se ubique el inmueble. 

 

3. Pronunciamiento. -  

 

En atención a los términos de su consulta, se concluye que, conforme al artículo 113 de 

la LOES y los artículos 686 y 691 del CC, las entidades promotoras de nuevas 

universidades o escuelas politécnicas creadas por ley deben transferir, dentro del plazo 

establecido en su norma de creación, la propiedad de los bienes y recursos que respaldaron 

su solicitud de creación. Esta transferencia puede realizarse mediante una cesión de 

derechos, siempre que dicha cesión incluya la transmisión de todos los derechos reales 

inherentes al dominio de un inmueble, hasta su perfeccionamiento y registro en el 

Registro de la Propiedad. Por último, respecto al artículo 1627 del CC, no resulta aplicable 

en relación con el artículo 113 de la LOES, dado que no existe una relación de deudor, 

acreedor y tercero entre el Ministerio del Interior, la Policía Nacional y la USECIPOL. 

 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 

jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 

casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 

 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
LARREA
VALENCIA
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